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El accidente ocurrio mientras limpiaba la dependencia municipal de Lago Ranco

Trabajadora cayo por escalera de caracol en
juzgado y tribunal ordené pagarle $4.000.000

Aunque sufrié una lesion neurolégica
y demandé por $60.000.000, el fallo
responsabilizo al contratistay a la
municipalidad y fijé un monto menor.

DanieLa TorAN

na caida por una escalera
U en mal estado dentro del

Juzgado de Policia Local de
Lago Ranco, en la Regién de Los
Rios, terminé en tribunales y con
una sentencia que hoy llama la
atencién por el bajo monto de la
indemnizacién fijada por la justicia.

El hecho ocurri6 la mafnana del
23 de agosto de 2023, cuando Pris-
cilla Meza Fuentes, auxiliar de aseo
que trabajaba en esas dependen-
cias, descendia por una estrecha
escalera de caracol para continuar
con su rutina de limpieza. Segtn el
fallo, al bajar resbalé6 y cay6 des-
de varios peldanos, golpedndose el
lado derecho del cuerpo.

La mujer de 33 afios fue atendi-
da en el Cesfam local y posterior-
mente derivada a otros centros
médicos. Con el paso de los me-
ses su diagndstico se agravé hasta
detectarse una lesion en el nervio
cidtico, que le provocé pérdida de
movilidad y sensibilidad en la pier-
na derecha.

Ante esas consecuencias, Meza
presentd una demanda por indem-

nizacién de perjuicios contra su
empleador directo, el contratista
que prestaba servicios de aseo,
y también contra la Municipalidad
de Lago Ranco, como responsable
solidaria, solicitando $60.000.000
por dafo moral.

Durante el juicio se discutié
quién debfa responder por el ac-
cidente. La empresa sostuvo que
habia cumplido con entregar im-
plementos de seguridad y que el
problema se debia a la infraes-
tructura del edificio municipal. La
municipalidad también rechazé la
responsabilidad y argumenté que
la trabajadora era empleada de la
empresa contratista.

El tribunal concluyé que la em-
presa no tomé medidas suficientes
ni advirtié los riesgos del lugar.

“El empleador no logra acre-
ditar que obrd con la diligencia o
cuidado suficiente para proteger a
la trabajadora”, dice la sentencia.

Por esa razén, el tribunal es-
tablecié responsabilidad del
empleador y determiné que la
municipalidad debfa responder
solidariamente.

Al momento de fijar la indem-

nizacién, el juez consideré que la
demandante no presenté suficien-
tes antecedentes que permitieran
dimensionar plenamente el dafio
moral alegado. Asi, la sentencia
ordend pagar $4.000.000, una cifra
muy inferior a la solicitada.

El abogado de la trabajadora,
Rodrigo Valdivia, explica que el
monto puede relacionarse con las
caracteristicas del tribunal que co-
noci6 el caso y el estado actual de
la evaluacién médica.

“En Lago Ranco solo hay un
Tribunal de Letras que ve causas
civiles, criminales, de herencia, et-
cétera. No hay un tribunal especia-
lizado en el drea laboral. También
influye que atin no esté declarada
la incapacidad definitiva de la tra-
bajadora”, dice el especialista del
area laboral de Grupo Defensa.

“Ella continta con tratamiento
fisico y psicoldgico. Recién aho-
ra esta pronta a recibir el alta y
determinar el porcentaje de in-
capacidad por parte de la mutual
respectiva”, explica.

Como el pago ain no se ha rea-
lizado, el proceso entré ahora en
fase de cobro judicial,

“El tribunal envié los antece-
dentes a la unidad de cobranza
laboral. Como a la municipalidad
no se le puede embargar, lo que
corresponde es obligar a que el al-
calde emita el decreto de pago; si
no lo hace, se puede pedir prime-
ro multa y luego incluso arresto”,
advierte.
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Esta es la escalera por la que cay6 la mujer de 33 afios.



